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DISHANUCIÓN T AUMENTO DE GAPELAM,
 

Y REFOIMA Y CODIFICACIÓN UN USTA +

 

ÉUTOS.  SIIALES ER LA GONPANÍA
 

PRAHOTE ARBIRO Cho?mro0rmoo
 

'EUANTÍAS SAS!300.000780,=a
 

+

4
NitY *Ee Lu eñudes dé Ouoyaguil, Sepa.
 

al de da Provincio dei Duayess Aepáiblica úsl touadar, xa
 

lesúissy aula ales del sm de Soptiaatire — da mil nero
PP XKA,
 

«Lentesochenta y sainep, aus ul, dentos Guitave Falogeat
nn
 

+Leen, ¿bagade y Netupio del Cantón, compareciósl ssl
 

Bor lageniare den JutiaDe Mes Esbailoro, quin deolara
 

+taxes, eaNAtO y 406 ssentidad de Deremto Sena:
 

fai de la Comparta "Hamná andina €. A.?, anlided que Sogiits.
 

uN Yen « Emubranicato que prensada pare sar dorortads 61. +

 

 

pr detunete hobilitontes enyer ¿deetad, esmyen para sbli-

fatñas y eoñicratar, c0s domicilio y residencia sn seba c41. E

 

dal, a quien de esperar dey Pár y, vroeedisndo con amplis
 

Y entera ¡iherta? y Dien imatirulós de la atesraloón y Yá-
 

eaitades de esta escritora píbilos de Dispiuweiós y Amia
 

*ta de Capital y Bafarna y Codificación de estatutos Socia
 

her, pura $4 atergonteuto se prasentó. la Hineta y dore
 

fundos síguianiesi "EN 0R NOTARIO: Glirvese
 

usted sntoriñar ena Espridura Públiaa por la que conste kh
 

diveiaución y aunando de capitel de ia estipatida "Heiut di
 

dio Led”, aní vomla refería y endificación de muEg
 

+tatato. secini, la smisña que as slorgs «l Senor de ins sl:
 

guientes cláusulas: PRIMERA, OPOPANTE.. Lonas
pas

3

 

   te ui esorgamisatedelgresentaIpetrunenteo sl animo Ingér
"ace En CORTE LINE,pta, CAEa yo 
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nisra Juilo De Blan Gabailerós u MOmore y en rerranenitación

 

—dela dempañda "Kawut amino Caño” en su enlidad de Gerenl

de General y Fopressttaate legal ce ho wissnao$ E $ Y Mp
 

Ar ANTECEDENTEde” 1) Macdignte escritura ypíblica auto
 

tirado . por el hotario Prisere de ¿ouite, voecbrVisitado
 

 

ciontos setenty y »muízn, inserita o el Registrá Herecptil
 

de imito el veinte y tres de abril ue aid noveniontos sy
 

tents y pois, ue constituyó le compañido "Must Andina Ls
 

 

da"p bj Mediante escriturapáiblte: otergace ento el Ko

tarío Pécino del capcón 1%, destor Rodrigo Salgado v8l
 

den, +1 veinte y cinco de payode aid novociontón sston-
 

ta y queves inscrita «a el Registro Hernantil de dIuaya-
 

puile 01 diesrisels de agosto del mismo sio, lo compañía
 

PHalit Aaino Coño” armbió e: comicidlis de ¿quito es la efud
 

dev de Tunyaquili «¿ veñianta aencritara pública autoráísa:
 

dn pex la hoterta iiécino Tergora del Vantós Gusyequíl, vob
 

tora Nerma Fiaso de Gercles el dez de enera de m1 nave
 

+
+

tisntes ochenta y tres, la csapañda aumentó su eanpitel Polito
 

ta veicta aíliopos de suerse; y, 8d) La Junta General e
 

ñoceiasictan de La Gonpesña en mención, en acción eolebrm
 

de el treinta de povigabre de mil novecionios ogsata y
 

cuatro, rosolviÉ ciaminmuir el espital nocial de la enmprilila
 

ño veinte wiliones de sueros a quinientos mil sugrssj y
 

aunestar ¿ «6 farsa subsiguiente, 21 tapital social de la

 

towpañfa, de quínisatos mil queres a cincuenta míllenas
 

de RHUAras, así coma reforear y codificar ul tetatutoa ae
  Sisi ¿e la mismo” 7 x GE RAS  BECLARACIÓNES ¿4 Con $  ho
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1

2 Jutita General de Asulonistas de la Compuñida, deolaros UND)

z que «leopitulde le sompoñía, cetmetuslmento apelado

4 a veinte milicnos de sueros, Zividida en voinie 411 sento»

: ues ordinarias y Uvinativos de Un 081 sueras 0:da Walk

6 queda redunicda s« quíninmatos mil sueros, vivicido en ¿ui

7 mientos etelenos ecrdinerias y noniostivas de Un aii sore

8 Saún Una, —bedas de la serio 4, mediante la eliminmmoión

9 ds dlós y mesve ell quinientos somieres ¿ue corresponden

10 « Los nosionistes en foros preporelonal secón «l siguien

11 de UAroncord eqoa prodA y

y SOCIALISTA Kimero De AGUÍON:S A+» MOTORESELIMIRADAS 84800

13 Tb PE LA PISMINUCTIÓSN QUIE 18CONSPONDEN

a La CEMENTO: MaciMaL Caño 18.009 17.350 a

¡5 [PRODUGIOR HOCAFUBRTE Coke qe so 13

6 [PESTUABUIDORA BAN ENUAMDO Beñs 580 3 bo

yy [EUBOGA beAo a de
¡y [LEMPEREA SAM EPUARDO Es As 2 80 AR

19 RO.000 19.300 .

0 Y, que nsíalsoo, pos esta miamo instrumento, declare vía]

21 tánensente elevado el enpital de quinientos mil sueros a

22 vinguenta milonés de sueros, unto en, ln awbento «fecti>

2 va dí auvsrents y mueve sillones quinientos mil suoraet, ma

24 dbade eminábs de euerdnta Y nueve sil quinicutas 1nt0L4.

»s nes ardinacios y novinativas de Un mil suecos sadú Ubite+

6 208) que «de las euarénta y mutva mil quinientas nuevas sá

27 elones , velntioustro mil quisisutas non du do soria A y

2 velaticinos mid de lo sorda 6,» TEGO) Gue la totulidrd *
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las nmusvas asulones hn sido Ípteavrarento vuseritas de La 

. Moiafa que a esplinución se detalles La GEMEN RAGIORA. Ma.
 

Ars que en de muoionaliond aruatoriansporoxibiS veánta y
 

Gusto 2481 quiniontes senionos de la peris Ar BLANEAF pl
 

ROuAnat eele tacion. 31458 equatociasa que biene la de *

 

dárnd de emprase axtranjera en los tóeminos de la Lati»
 

sida voinmio y omakco del auorde de Cortegena, asuácrShió
 

vebote y ciucó mil »erionés de le serio E, interviniendo
 

Sehádeneate astorínaca segin ecosto de la hesoisraión iúser
 

Fe imita muvobtásais o lo apesartaríe sad  FÁCES »
 

e inapagatde Geama CÁFA testa en sújunts.
 

CUATKO) que Lo Gemusta Knalenal Usd, y dos demás aga
 

Binbas renunciaron erprecsaacata $ Njenrer es deregho de
 

Prefernaoña paraial € Lotegremmnta, rreapectóremente, en
 

tssato a da suetrisción e las vsilate y cipes mil Nuevas
 

Belenes de he Aeris Ñ, susexitas por BLAskMaE 1EL ECUADOR
 

Goto"Úleco) que das muevas acelones emitidan «a reno
 

«¿ei aimento de tapátal sé aspuusntran pagadas es ei sis
 

por edente, sodes una du elíns, A RuaeYario y pax A8BpoB» +

 

dación de exdalran. (AELIAJ que el Eañaruto Social quede
 

Pelorwade y solífinzaco ve los términos soeordados «n le ná” +

 

sión de Junta Gevoesl del Gtroints de novisatrs de el ius
  

weblentos osheata y amiro, vepkla gortifiuade dé duys ante
 

$e insrrta » ASTEGOS Y ends ari das qaparte imtegrantá
 

- de dea mismo E VA RTOAs  DOBGIMERTOS UE $£ AGREGAR
 

Sirvage usted señor Notesría, axregar los demás Pequínts *

 

toú de estálo « imasrigoros esas docurentos habilitantes «*l
  Acta de Junta Gstatal de ¿eráícudstas de lo nompañda Nantes   
 

s
r
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áncdno Codos colebrada el treíria de loviambre de en11 nevos

tiuntos ochenta y auatros la pots de ui noenbr:ontente se
 

tado +. inserito, sel aole Roesolualón Rúnero siento se
 

vente y seta de la Amescrotaría del WIGEÍ qe +.
 

corerporeoa Cajo eonatenció que antorira expreosnasapta a
 

quica como ibogoda suscribe este minutá, para que a Nan
 

bre de mi reprosontaca solicito y obtenga la aprobesidn,
 

anotaciones s inseripaión nocossrias para «l paerfoensiona»-
 

miento de los actes jJur£iieos que contiene enta sesrituraje
 

[firuacdo) Gdoar Goronel Jones.» Abogado >» Registro mimaro
 

mál tresciontos ouhenta y cineest.- [ Hasta aquí la Mina
 

ta Jas “ACTA DE JUNTA GENSRAL DE ACCIONISTAS DELACOMP
 

RÍA HAMUT AMTÍRO Caños CELEBRADA EL TUEIBTA De MUVIEMBAE
 

ÚN MID MUVECLENTOS OONENTAYUVA,dlla adidas de Guano
 

fsquíl a das dios horas dul ala treinta de noviembre de
 

eusi mevasicates esienta y auxtyo, en las ofiísinas «de la fdo
 

brionr de Conento San Edusróo, ubicodas a la aitura del há
 

ilustre siete y meuio de 1 vín a Selimaos, se rednen los
 

siguientes aceiíenistar de la compañía MANIT ANDINO CsAot
 

La Cuenento Nagicasi €, des propistaria de dies y oche mil
 

snestenes; Fúrcen Baño, propintaria de cuntrosiantas ochiep
 

ta aseñenes; Liapiesa dan “duarás ved, (Limposa), pro»
 

piotaria de ecustrorisntas ochenta acetones; Pistribulidera
 

das Edusrrdo Sede (Disonsa), prepiotaría de q¿uinictutas voeíq-
 

de acelciesl y, Fraiuetos Kacafuer:a Codes propisturiía
 

de quinisntas veinte aceiosoz. La» asistentos represents
 

has veinte e11 aueionso exdinarios y noenisativas de un
   bl sueres exóa una «0 que ee divicdsel enpitel social de
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de sonmpañga. Pgrcomsiguiente, encsntráncose presentes
 

tedes les abtríimiatas de la conputtín y repronuntada la 40%
 

teligad de las «colones, —oñ usa de la Peonltad que Los
 

 sanfiere el xt. doscientos ochenta de dle Lay de
 

las asistentes Yeslvon instalaros en sesión de Junta :
 

  

Meral y que beta tangs por objeto tratar sobrs los .tgotea
 

tes apuntoss UÚUnoj Resolver enbre las pírdidas aquaucledas
 

 Y la aventuald «k«¿isalnución de eapitol, Dos) Aumente de Cd

pltada y, Tres) Reforma y eodificación sel EstatutosSocia
 

Presido la senión el situler, Inge Carlos omo-»Lereua y
 

setós somo Beeratorto «1 Gerente General el Ing, Sañán de
 

Blesa» Pgr erdea dul Prosideota, la seeretaría prosedo
 

au slaberar la ¿deta de los asistentes, de las aseñmmos
 

Feyrasentadas y de los vebos esrrespondiontes, hseho 1e
 

tul y asmprebado que satád repressotada la tetelidad del
 

topital esusorito y pagado de la compañía, «+1 Prosidente
 

dtenlaró instalada la anión y se jrocedidó a aeliberar sue
 

bre el primer punto del arden del áfas al efecto el Prenda
 

- dente ORPLesa que se dla contabilidas de la compatila, aero
 

tuda a estubre treiata y uno de mii noveciontos ocienta
 

y cunbra, se desprende exteton pérititdas que sloangas la se
 

da de HIEGINUUYE MILLONES TRESGIENTOS TRELNTA MIL SUCRES
  

AAA

(129"330.000,08) en ulsuares reéendoa, lo que significay
 

e.haSERNMidSbastento sás del osncuesta por ciente del
 

Onpital, de lo eempañía, que es de veínto millenes de su»
 

OréMy Y la boetalióndód de lua reservas, por lo que esta Fan
 

ta debe de resalvar de inmediato bios 80 reintegrar dtema
  tapital o reóncirio, so pena de que dla ecompeñós se ponge   

qu
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1 pecosariomente »=e liquidación,» 4 contínuación, lo norton”
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

, Mlsta La Cemento XKacional Ceres por intermedia de s1n res

z presentantae legal, sugiere que pere remediar el setaco ..

O, a que se enpuentre la Qcampañla MAMUT ANDIMO GeA, se ofen»

usleero Feline L tds la reduoción del capital a Quinientos mil sueres. Lus»
NOTARIO50. 5

cual 6 go de ls respectiva deliberación, la Junta por uneanimá.

* »- > dad esogiends la moción de La Cenento Nacional Ceñ. Foo

s gl soivió reducir el enpital de Veinte míllones a “yuisnieno

o tos 11 sueros, roiucienio el mánero de seciones, ento

0 10 es, elinipando diez y mueve mil quinicatas acciones de Un

O 2 mí suores 0sda unas las e3isnús qué $ conescuencia qué

2 darán anuladas y retiradas ds circulación on cuento .. per»

5 feneiono esta Fecucción de capital. Aefímiono, la Junta

Fesualve por enanlwidad, que las dios y sueve will quiste

" : tus asolenes que ss eliminan, estrospendan a todos los 8.
15

16 tuwsles ausecloniatas en ferss proporcionals de nanera qUe,

ll » án las óleos y nueve mil quinientas acciones eliminocias,

| | 15 Ubes y ciotemilquinientascincuentason ue - prepisadad

$ | 19 de La“enenta MeeilonclGeñes tuatreciontas sesenta y esq

) 20 sesiones de la compañía FUEOCA Señep Guubrocicatas sesenta

y cebo acuieues de la esupañío Limyesa Geñss quinientas

Ñ siste acciones de la compañía Distribuidora Sen Eduarde

! 2 Bedad Yo quinientas siota asticnos de la compañíaProiue»

> tos Roosfuerte Csñs. Las acciones slininodas e0n las que

2% van Puneradas del $ aesro aero cero euro uno al dies y ochd

> eild oubocioentes essenta y tros; dies y ocho mil ecbocion.

' bos sstenta y sustre al dies y nueve mil trescientos 0.

! senta y unos dies y pueve emi1 tresciontes »oetenta y seis
28   
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al díen y muevo mil ecbogientos sesenta y des, días Y ig
 

ve il eshocientes setenta y aeís al cies y puero eil
 

tintos setenta y siete,- Fara mayor elaridad, $ 06t4
 

bleno que las quinientas seciones que quedan norda de la
 

DOrÍO Ay y que e1s pnuxnerac:ones látos y echo wíl seheción.
 

tos sesenta y enmebro ui ¿des y celo mil ochocientos setete
 

ta y tros dies y nuevo edil teescientos totenta y cuatro
 

dies y vueve mil teesciontos setenta y eíneo - PFuresa BAS
 

dios y umevo mil trescientos erventa y ss al dior y nueva
 

mil trosciontos sotenta y tres - Limpela shop ds Y 004
 

veo mú1 oohbocientos sesenta y tres al dies y aueve má1l sol.
 

cisamtos sotente y cinco eoPraduatos Socafuerte Coños «Sier
 

y vuevo mil auevaciantos eesteñnrta y ocho 41 veinte 12 «Eba
 

sentia Dedo) «on excepción de las que que correosonden a
 

La Gomento Marioenal Ceás que van de la qero coro qero esr
 

uno «4 la 0005» s0ro cusatrugisn<os cineasta, —*.<« modiliga-
 

rán 005 .el fin antes anotado, para lo qual se =nátirán nul-
 

ves táinioss» ¿0to seguido, 54 pasa al sogendo punto del
 

erdoa del ala, y «l respeeto, la Junta por umaniaidad re»
 

waoiva almentar el capital de la ecsnpaña en Cuayrente y ut.
 

ve uilleoes quinteartos mil asuagres de tal farma que el mid»
 

e quedo eJevado a» Cinenaata millones «ds euerss nsdinate
 

la emisida de cuarenta y nueve mil quinisptns nuevas ue
 

iones ordinarias y nominativas de unall sueros qua 0008y
  

veinte y eustro mil guintentos de la serio 4 y veánte y cqa-
 

20 mil de la serio E. De insediato, $ puso a dtapestoidn
 

de 1os señores sccioniatas la tetalidad e Las guarenta
  y nueve mil quinientas auevas soriones a fín Se que ellos  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 las suscriban e«jerelencoe sus Jerealios de preferencia «e

; > farsa prosorcionsla Babieado resulta que solo Le Comwore

Sl 3 ta Ratiencd Leste $stribe veiste y euntro m11 quinientos

Y, 4 aecionsa de la serió 4 y los cenfa renuncias toteleente

usa Ten LP a ejercer la preferencia, Coo relestón » las veiato y

NOTARIO50, 5

Guayaquil 6 eines ea11 acniores restantes, Soria Bs «il Peosldento 6»

eSue BDettatia

7 presa que la compañia bLasHán bull ECUALOS Bai) cuyo Poe.

8 presentanto legal «<a el groyio iags Julio de las, 06 Uña

importante asreedore de la seciodad y tiesno intorós en sud
9

O O€riíbir diehes acciones y pagarlas par conpenseción «de exós
10 _

O Lo vitor, per lo que megiona así ss resutivas El Ig. Jue

BAH.
12 Mo de blas, a nombro de Elamtar del Eeusdor Bsño/PTOMA

- 13 de «a sustcribdls des veínte y cinos mii ascñones seria A

14 de Un mál suexes cada una que Faltabes pera dejar Ínto»
t

frumenta susarites las secciones onitidao een rasón del
15

16 sucento de capital. EN onmaato a la Forma de pago de las

Í

¡ 17 ausvas sochones «e sosrdd vobnisenente que se reslico en
8

, j | 18 Muserarío o por compensación de exrdditos que les suscrip-
pa
o tores twvieren aña contra de la oumpañla, pero que en fos
| 19

) 20 ab cano el cion per siento de cada una de lag ecsionos and

pegado centro de los próximos clienta sobente dfar. Len
21

puda se pasó e tratar el tercer punto del oruen del ¿fas
22

23 baubisndo tomado la pulaebra el Presidente pera expresar que

24 Sousicera convonisute apreovaghar la ocusión pere roforuar

Y sodiliaar el Zetatulo, recogiendo les acusríos de dismi
25

mnueción y aumento «de capital, así cono incluyendo obras Fes
26

forma. Luego de la respestiva deliberación la ¿unta resolo
27

vió por unanimidad reformar el Ustatuto social vn los are
28    
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tíeuios uno, tñatro, sois, dior, trova, estores y esdi-
 

ficario, de tal manera que ye codificado el ¿ntabuto Jdlirál
 

ESTAFUTO SOCIAL DL HAMET ABULINO Coso” ARTICULO FRÍAEROS
 

La conpañfa que ae constácuys ee denaninsrá *"HARUT ARPANO
 

Coda?” y tenárá.ACurrción:de (307Piveuenta añoñ, € put
AA
 

5 SL

tir de la smnoripoión úe la “serituraconstitutivos «que
 A

+. ofeotub el vere y tiran de ARBCÍÁJ de mil sovaricatos
  

setenta y puis, «na e1 Registre Mergantíi del Cantón ¿uibh.
 

 

OBJETO,+ La Gonpañdo tendrÉ por oe jat
 

roaliner btranoporte de cargo pensada por vías terrestres,
 

vtilisganoo welifculos convensionales y de tipo exgopalenall
 

Ss enticeade per vehículos de tápo stacópelonal, los fabrib
 

Giudos exprofeso gura tralmsperter, por enpános ¿de esatana,
 

terges exgepcióneolesato pubadas y voluninosas, y c9N Gas
 

toríntigas Únicas, «es óeeir, aplicables < coda unidas y
 

50 producidas en sorio, También s09 dedican: d a. renlísar
 

«*iquiler y nauñenisniznto de aquipas de tennsporte, gróns,
 

montabagáas y senexos, —inocluyoncs ospialineras, | nafitelor
 

sgentias navieras y de atra tipo de transporte y vepresen;-
 

tasisues. A tal efectos le pomparís seo entenderá auteri E

 

seco para s0lebrer tede clase de sqtos y contratas perito
 

des per das dleyss eonatorionas, enncomiteantes y relaciona
 

des 00% «1 objeto social inclusiva/asosiaros con atras
 

compañfane= ARTICULO TURGKnOS El dentosláo de la Compae

 

 
 

as

la +. le elucad so Funyaqutl, puliendo estabieger ageno
 

Glas, sunurcales y ofícinas eb stros lugares del paíe o
 

ásld exteriores" ARTÍCULOS CUARTOS El qGarpital social de la
O    compalila surÁ de CINCUENTA MILLORYS DE SWUARS (301000,010100)
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y

he

í

ásvidido en cincuenta wild scojones exdinarino y noninatdo
 

ves de n mil sueros oade uñas Fepartiddas £ $ VOS en do»
 

serian anís vejuto y ciuos mil segionos <= la seria %£ muup-
 

Padas «¿el qero este uns al veinia y cáneo mil  iuaciusiveo)
 

y veinte y elpeo e11l acoiones de la aería E meseradas oel
 

veinte y cánco mil uno ni cincuenta wild inelunivaso ATI
 

Guo mu. Lex títulos representativos de les aeqios
  

Nes, purcen comprender uns o vÍs se elias, y aorón firma-
 

des por el Fresidente y Gerente “enerol de la Campaña,
 

las sesiones darás darecha a vozo su Felación a. su valor
  

pagados Ln aesión < trunsferenpia se acciones de la Compjio
 

Bla, »e verificará de equerdo » la Leyor ARTICULO sexro/
 

La compañía estará ¡govornodapor la Junta General de Secip=
 

, O /

listos y aduinistrada por un GerenteBseperal quien tendrf
 

3
 

—d
* de represtuisaión judicial y extrajudicial de la cospanta ld

rt

or us Virectería e méxico personera sará Prenidontey p lOy uyoA ilA As
 

de la eonpañía, ¿ Los birsctores, lo mismo que ol Gerente
 

Goneral, durarán des sñas en su funesonesy) sín enterge nop
 

tuarén cun funcionss prorragacas aún cusndo bayas feneción
 

sus res,estivos perfados, basta ses Legalaente resloun-
 

doo. Habré acudo un Subeserentelenearal cuya dnica atri-
 

bación sexi. la de resmplanor al Gossato Seseral en toto
 

enso de falta e ausasicia de Ínio.- ARTÍCULO —SEFTINO. La
 

Junta Geueral es u1 $rasús máximo de la Compañía. Reté ip»
 

tegrada por los aecionictas isgaleonto convocados y reunip»
 

des. Puéxie ser ordinarios y sxtraórdinaris., Las se9Í10nes
  

de Junta General se reunirán en el ¿comicilio oráncipel de
  la GCompañls, salve el enso dsl artículo doscientos achentp
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ds la Lear de Compañlañ. ias Jjnatas Orclurrias as reanicón
 

gor la menós una voz 21 alos debiro de los tres primeros
 

Meses del ajaersiceio sconónjeo respuativos las extrasraiine: y

 

Fides, vada ves que fueran convocadas.” ATTICULOÓ OCTAVOA+
 

ies Juntas Geonéreles sería eosavecedas par +1 Caronte Ze-
 

roraly mediante pubiicación ou uko e los diarios de meyo
 

vircuisción en la ciudad, con la eetíeipaución exigida po =

 

le Leyoe La tonvocestoría inciternrá el lugar, Tech: y hor.
 

¿o la reunión y ol objeto de la mismos GUIONES DE IRETALA. *

 

GlLURNg= ¿era reunirse vílidamente en prízeca convocatoríeo
 

veberá encontraras: presento y Yeyroseniaoo Garda sn
 

vel aesente por eclevto del euypiteal pngpadeos e esgboda envase

 

Caturia on reunirá con «i mávero de «sefoniztas prosenten|
 

(Qualquiere que bete fueres salve que la Junta Baye sic0s
 

convocada para conocur sobre =Iganos de los caustos asuaip.
 

ases en sl artísule donsientos ochenta y dos de la Ley «db
 

ioapañdar, en euro ems también se requericó qué en segam *

 

de eomvossteria está repreosenteaste cuando menos «l señenta
 

por ciento del expital cagulios 54 tempoco 29 le segunda
 

cunrocabtoria as obturiers el quérua antes mencionado $0
 

prececsrá a sisctuss uña bereera convoca roriea en log t4r-
 

minos previstos gor le Ley y la Juntas así convocada, es
 

cspstituirá on el nÍinmero den acerionistas oresouies,» ¡Udo
 

ve. KESOLUTOCIO.+ Las decisiones ds la Junta Gonsral »e

 

tamaré por mayorie «oroclute <sl cspiicl pegado eoaturyo
 

ts a la reunión.» ¿+=TiCULO ROVENC."» a las aenilones <s

 

Juatas Jenerales lus sucios podrán consurrár personalmente
  O por medido +le re cescuisrnirge”- 6 $918 segindas 0x0 su €or 
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Yorirá poder por oserito , y 00m +*l cardotor os osnpenial ¡ae
 

ta aña srnión.» ¿RTICILO —EFCIAD,- Nes atribueiones de
o,

 

A rn
 

la Junta Several de ágctonistos, anuends dea lan determins-
 

des en la Ley, dan siguientos: a) Koebrar a los miemoiron
 

del tiroctorio, meubrar así uísno al Úúsrenta General y
 

subgerente General, y resovearios por Canses justificaras]
 

b) hesoiver acbra la menoris, —068Rta0, balances * invon-
 

tarios que pseosentard el Gerente Úsnesral, así exa sobre
 

las informes que presentes el ¿rosidente y «el Comisario
 

de la Compañifaj 0) Disomesr el reparte de uitdlidscios, le
 

forecssión de los Sonios de rexerva legal y +*s;eciolenel
 

aumento o redusción «si capítol y las reformas de entos
 

+estatutos; dj Cia,oner la prórrogas o stománución cr1 La
 

so de duración de la Gompañín; 0) Xenolver ovalquiar s9suñ»
 

to que ss ses ús competencia privdrivo dni :irectoria, "Te
 

7
sidente e Gerente Seneral, y afectar las meciives concuncap,
 

/ -«
tes a la buena muraha de la Comparías £) Inter,re:ar en
 

forma abitantoria lan aonvengicnes que rigen la vida soviplo
 

ARTICULO DEGIMO PRIFERD,.+», Las sesiones de Junte Geecal

 

sería prestdildas por el Fresiceunte, a ses: feite, por la pep

 

dona desiguses cats enso por la praia Juntas Adatuací de

 

fetretario +.) derente “eneral, y >» su Falta la prraona
 

que la Junta slija em unta caspe= Las anaruevdos y rensiu-
 

sñtoues de esta Junta sorón sentadas en el Líbeoso correspon;
 

dientes y suseritas las setos por elPresíiento y Gerentp
  

NPq0TIpu
enotal,, 9 quienes bayan beeho sus vesesao ARTÍCULO DECIMO
 

27
AEGUADO.- La J4resosón de la eompuñín corresponas al Direp-
 

28  tortos y la acminiatración ul Gerente General le conformij
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ud a lo ecofablocinio en los Fetatutos, Para «l desemeño

de lan espgos ds ¡icroator y/o Jetente isneral, 40 19 PU
 

guictó er secinRa” APYECULO DECIMO: PoRye La unta
 

Sansral deberá siegir tros iirectores Princijales y tres
 

+iplentes. Las suplensios sen jersotales de tel manera q$e
 

buda suplente pueña recsaslagar extlunivasonte « sa resprg-
 

tivo principule “A FPránmer cireoter Principel que será
 

adenda el Presidenta de la Compañia y su au.lento serín
 

BORbrados e propuesta tonjua:ta de nociunistar de la seria
 

á y Ra £1 Segundo y su súpileuts sería nombrados a PEOURA
 

ta de los vconionistes de la seria +» y el Teroaro y su
 

sulenta sexto nombescos 4 propuestas de los seofoniatas
 

úe da serie he 51 Gerente Senorai a Zalts ¿e denignación
 

especial aotuerá eso Yecretariío el ¡¿irectorio y tendrl
 

ves iunforastivo en el miswe, ns o voto, salv- obviumenta
 

que fuere auends Virector, es cuya esso, se deberd desigoa
  Uxpresemente un Dbesrstario vien 2065 ypormensute O para dije
 

de soción.>  ASTICULO UGCUARTO.» Cd Directorio será
 

convogaco ¿er »+*l Presjoente de le compañía eon siste SÍan
 

 is esticiparión poz lo menes al dí. seuniado ota La soción
 

Y pañúrá sesionar válidomonte 000 la presencia de des de sols
 

ajambres, Las resciueioass deberán ado;tarse con el vete
 

favorable de ven directores ouacdo menos, «nlve las deni-
 

siones a que se refisra el literal hh) del artículo adelieo
 

sisintos sm que se requerird unasimidea de los tres úlraco
 

tores. le ¿odrá poroso anadir dé la convoos: ríe mi eekuvrin».
 

ren confarmes los res sicabros del :iroctoridio. ARTICULO
  DECIMO GUINTOS 303 atribuciones del ¡irectorio, lan el  



jfuientes: a) Cumlír y bacar eunylir las disyosicionoes
 

legales y entatutarigso, así cozo las resolvsienes de la
t
y

 

Junta Gonorni ¿s iesionistass $b) Orientar y cuidar la bug-

> 

Y, Ba marsia de Jos megosios seciales, ayrevando 4 ¿Tesue
 

( e

1reoteeo e . E, Ll ee puesto y reglamentación intoron, así «owo cietanco las a

H
D
x

h
h
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6 didan neunasnKdas pare «uu sejor funsionsnisate y adainia-

«Bu
 

tración; 0) Vueidir aneres. del establecimiento de sucur»
 

, sales, agencias, almacenes, deÍsitos y roepreosentucionss
 

de assusrds een las diaponiaiones legales y los prenentos
 

Ó estatutos; dj Pedir la osavegatoria a Sfunta “enerni de
 

0 áecionistas evando lo Juegare convenientes o lo solicitares
 

os e más Cirectorss a un aúmera de socios que reprusonts,
 

por la menos , ul veinte y cimeo pur alsnte del espitnl s86-
 

tisl pagado.» 0) ¿acidir basta la próxima reunión de Jun
 

ta “esneral de Aoclhonistas, sobre la renunelns, oxcusns y
 

lisenalias de ¡os funcionecios senbreacos por la Junta, nef
 

somo designar a las ¿ersonas que, interínanenta iadrán ¿6
 

 
, ! . fesmplasurios, on el esso de que no bubiera un sudrogacis

1
V

| segón las disposiciones pertinentes, TÍ) +xanimnar eunode
 

 
) 50 tengo a bien les libras, documentss y snje de le senpatiín/

6) “ealicir resysote sn erugaciones extraordivarios pusa fio
 

nes benéficos, eduscniunralos o alvices; hh; ¿utorisar ln
 

Sorpraventa 6 ¿ravaenen de Sispes inmuebles y la ennjoens-
 

aiéón o gravamen de vehículos y equipas de trensporte; «sí
 

como la eclebracsión de contratos jara acepter ogeornsios ua.
 

Vierns y ropreseotacienes; acñala: sensotraimante el men?
 

ta » cuentía uáxina de las oblignetiones e contratas que
 

pueda auscribir «+1 Gerente deneral a asabre «e la cenpal    
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Ala en ferma incivicasl y las que deba sunsribir sonjunta-
 

eente en el Presidentes 14) Ejercer dodas los denis abri.
 

 

buctones y funtelones que le contisron los prusentes esti.

tusoses ARTICULO DIGIMO UEXTOA= Ser ntrituetones del
 

Gerente Ggnersis a) Representar Jjudiesal y «xtrajuéiciolo
 

mente » la Gompañila, y obiigaria ep todo los actos, aent
 

tos y más negocios jurídicos que eslebrs ante e sen euni-
 

quier persone, inetitución y orgunisao con las limítacio,
 

nos señaladas eñ el jiteral h)] del urtícaulo saterior; *
 

Administrar lo compañía, 0) Xatervenir cono Penretariía
 

sa las sesiones de Juntas Jeneraleos y Pirestorio, si no sd
 

ba hecha otra desiza»ción , y seseribir con el Presidante
 

las actas aerrespondiontess €) insoribir los tíiiulos de
 

sceisnos de la conpanía y los aartitigardos provisionalong
 

2) Presentar al “ivoeoctoráia, para que Únste » su vez lo lla>
 

ve a coneciuiento y vensidaración de la Juut= de acetonis-
 

y

to
e a

XLti

¿q

$ué, al baelanee a0usl y las cuentas espragundientes al jar»
 

visio esonimiso insediato anterior, «así como la preyuesta
 

se ajatribación de utilidades. A £faita e nusenoia del Gerdn-
 

ta Several, lo vubrogará el sugerente General basta que
 

el Lirestorioa, +0n cordeter provisional y da Juata 608.0
 

ral ds sanera ¿sfintiiva, resuolvas otr: cos.» ARTÍCULO
 

DEGIMO BEPTIRO.» Al reresidente de le gompardo, adenda de
 

lus atribtuciónes que consten aspterioermente, correspoumis
 

ejoresr las gestiones » encargos que le señalen la Junta
 

General o al Páregaiarios» ARPICULO EBECIMO  DOTAVO.”» Las
 

esuseas de disciución te in compañia eon las poñaladas en
  da Ley de Geapañdos; cdieba disclución tanbicn polrá ser   

5
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agordaca por la Junta “enerpler ARTICULO PFCTFO NOVENO,

sobre
sblo se pagoráo dividendos entro las ecclones, en racón
 

tv benefícias roslaeste obtenicos e pereiblicos, o de Pa»
 

sarvas efectivos de libre disposición,- ASTICULO VIGE SI.
 

M0.» La liquiáneión no realigará de neuerdo an lo preván. +

 

Yto eu la Ley de Compañías.» APTICULO VIBLGIRO PERTLAGO».
 

La fiscslinación «e ia compacín se realiascí n truvés de
 

Ma Lonissrio de acueráo con la Layos» Havia audi rl EFIAT=O”?
 

TO $HIIAL.”» Finalmente la 4,Pta resolvid unéfninesmente
 

»nutorisar anplisro te al Gerente Senerni poro que lleva
 

a efecto todos los autos y gentío: es necesarios » fia <e
 

porfecuirs=r loz acuerdos adoptados eu esta soción y cue

 

extiende y suscriba +. .calu acolomiste das nuevas acciones
 

que cortessondans Keinatalada la senión se ¿16 isptura
 

a le presento, le que result$ aprobaca por unsnisidado
 

rara constuncia de lo quel la suscriben teios los presqgrue
 

Besor polla GAMENTO NACIURAL Coñoj (firmado, Carios foma
 

Lorotizra leg. Caslos romo Lerroux, Viespresidonte +Jjecutia
 

va.” RoPOFSCASedes (firunio) dunter Linko JBf. Guater
 

Limk, “urente Generala» Po LIMPILLZA Sax rai Sete
 

era o

LINPERA , (Sfirmodo) Salomón Larrea Ha, $01embn Larrea Rod
 

Jeremte denaral PoLISTRTRUIEitá dlKEGARROMode.CINENO
nl ese IETRR

pon A . E

 

$3(firmado)Gustavo Larren y info Gustavo Lorrea, Úsren-
 

to General. PooPROLUSTOS RECAFUFTIE Ceños[firsaco) Balo-
 

asín Larres Res Solomón Lort=a Re, Gerenso Coneralye (ftrm]

 

de; Carlos Rem9oLerouxs 1d. CAGL $ 0OPLEFUGA y Pposidorne

 

te de 1r Zesibn,- (firando) Julio de Blas, ING. JULIO DE
  BLAS, Ssoeeretarío de la Sasibn",- Es ffíol copia del exigia 
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MIABRANISETO. “"Oeayaguid,Octubre tres de mil novecient

» csLcch-Bta y curbros. Señor ings Julio ye Siss Gabali«ro
 

decis Es mis consicdoraciones: Cámpleme comunicaria que lo
 

Junta General «de Agelonistas de la Compañía “KaviT AMPENI
 

Ceño",y sn nmnonión celebrado el día de hoy, resolvió desigo
 

asrlo GECENTA GENERAL de le Compatids por «lí perfodo de dos
 

vi0s, y con las atribuciones gonstantes en +1 Estatuto da.
 

vdd, entre las que en encuentra la de ejercer lo raprosetio
 

tación legal, Judicial y extrajudicial de la sempañía,-
 

Para lus fices consiguientes, (hago comecsr a usted que el
 

bstafuto social vigente en la que constan serieladís las A.
 

britue:ones y deberes que esrresponden al Cerente densral,
 

se encuesters incorparado ex la Foeforma +úel Estatuto Sosial
 

l
autorizado por la Restoría Dlcima Torcera de Guesyaquil,.00-
 

tora Roros Plasa de Garafía, «l cier de :.mero de all sove-
 

O0lentos e0choeñata y trrwos inscrita a ed Regiotro Xoeruant41|
 

ej vidinte y cuatro ¿de Febrero de mil noveciaentias ochenta
 

y tres.» La secriturs Páblica de bon:titución «e la quen
 

pañila fue autorásaca por el Notaria “riera de ¿uite, Pos.
 

tos Viucdimiro Vilialwa Veni, 221 trouinta y uno «e Parro «¿e
 

11 nsveolentos astrntña y ezis, ingerita en el sesiotro
 

Xercastil el veinte y tros des Abcil úe mil novoeciontos se
 

teuto y seig.n Fívaluente la Compalla, wediante “egri-
 

tura Plíblias y otorgada ente +1 dNetarío ¡Ígiwe del Cantón
 

Rito, Devter Feirigo Selzave Valdbe, 21 veinte y ones «de
 

Haya de es2 noveciantos setenta y nueve, iuscrita en el
 

 Pogistro Nerventid de Juayaquid, el diez y seía de Agosto
  del wismwp año, aunbió su domicilio de unite a la csudsd  
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de Inayaquilo= ¿4n etre pertiaulas, quedo de usted amy
 

atentanefiless po MANOT ABDINO Geoñdeo [(£irmudo ) Herdinda
 

Vrquísn,) 4, EREL: Mbs URGUIZAS —Buoretariía: Ad=uiiao.”
 

Aarptb 2o designación que enterado,» Sueyaquil, 0ebue
 

bre bras de eíl novesíoentos eshesta y exatro.o (firma-
 

de) Julito dé Blas Cos 1RGA JULIO DE BLAS CABALLERO,>
 

Geoertiszáieoesco. que <p: fenha de bey, «queda ¿ínserio>
 

to ento Xaembraniente da fejas tireinte y tres ufi «ioñ
 

-a treinta y tess sil cionto uno, Nómero sabs vil
 

sicnato guntro del Bagistro Mertantíl y snotedo bajo
 

si wnes dees ui quisientes setenta y stín del Ro»
 

pertorit.- Usaraquíl, veinte y tren ¿e Detubre de
 

wild snovenientes oohenta y cuatro.» Ll Registruaor Mee
 

—Ganbidar» [ firmado ]) Water Híguel Alefvrar Andrade,
 

Abegado nóetsr Miguel alefvar aAintrado, P"egisteador
 

Mercantil del “nutón Uuayaguila» ( Hoy un sello que
 

údess Registro Perasntil - Cantáín Ousyaquil j".w
 

BON OGPIAÑ.+ El presente contrato se enunuaira ex
 

Arado de teda clase de Impuestos  uegín Pearete
 

dupreno (náúneré setecientos treinta y tres, de vein-
 

to y des de Agosto de ul nuwestoentos setenta y
 

cánoo, publicado +. el Registro Oficial uluers
 

 señnociontes sotente y ono de veínte y muse
 

ve de aguanto de us1 novesiantos setenta y ein
 

Us. Per tanto, el eeñor atergante sn ratificó
 

en «l espienido  ú¿e la Níseta insertas y, habida»
 

dolo ldafdo yo, si  Betausiía  Píbiico, esta escrita»
   

Fa ¿ um alta vez, «de principio  —» fín, e. presen-
 

y,



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

> bÚ nm toas es partes) Y e “n tal virtua Je -

Sl 3 exrivi8o en unidad 286 accio eds al suancrito Neturio,

Q. 4 d: tode la «<ual dey 6, (firmado) Julio de Blas.»

Estare Palena L Cácuia de laentidad músero cero uueve - entes millanes nor
NOTARIO 50. 5

Suayaqul 6 venta y euntre mid cuarenta y tres. Cádul: Tributaria

e 7 aánero quinientos trointa y don mál ciento veinte y ocho.»

$ RebeCos 1790266143081." Códulo Tritutaría múmero e0ro

9 s£1 eviaciontes cfncuenta y siates» (firmado) Gustavo Faj=

0 10 conf Ledsesta, rotario Público”. "REPUBLICA TEL ECljAn

0 11 PUR.» SUBSECHE(ARIA REGIOBAL D:» MICELI EN EL LIFOFAL.. Hip

19 SULUCIORN NUMERO CIENTO NOVENTA Y SikdS.e EL Sinbo CRETARIG

. | 13 REGIGNAL PE TAPVETRIAS, CUBMRMOIO E INTrOBAaCción EN EL LIT

14 RAL.- EM uso de las facultades sua le concecien el Decorado

j 1 Supremo Número aeteciantos ochenta y gueva de once de 3ep.

| 16 tiswbre de mí1 novecientos sotenta y civeo, +1 Aouerio Hilo

17 mero seleocientos sesenti y iros de veinte de mayo de mil

: | 18 novecientos setenta y sele; y, el Vecreto Ejecutivo núme-

$ : 19 ro asovbonte y tres de veinte y elatae de agosto de et1 nu

j 20 sientos »ehenta y cuatros Y, Considarauda «l btveoreta Eu

21 prous amínero noveciontos setente y ounatro de treinta de

Junto de 11 povevientos setenta y uno, la fisanlución má
22

23 mero seiscientos setente y slaco de dex y cocbo de ectubre

24 Gs mil novecionto» setenta y ochs, la solicitud y documon=

> tución presentade por los soñoros Santizgo sguado Garefa

76 y Julia de Blas Caballero, en sus cu0lidades de represeniaa-

27 tos isgales 90 la Compañilo "BLASKMA: VEL ECUADOR SOCIPHA?

AROMIMA Bao”y yy el informe favorallo nmfímoro DEI aut

28 
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Siecntos cincuenta y 0uatiro “1iGE1, «e once dea]

ed novecientos ocbontés y cinco, «mdvicos sor lo Fiveced
 

MHegional de integración, WRGUELVE, añi0nizas. a La porsons
 

Jjurádica de aacionalidad esuatorisaa "BLASMAn PEL EGUADOS
 

SOGLEIALE ARUNTIMO BerisHo?y que tisno le enlidaa de Enpres
 

sa Extranjera, +0 los términos del +égieon Conón de Tratdo
 

tuiento a los Capitales ¿xtranjeros, para que con onrgo a
 

compensación de oródito invierte la enntidad de (23%090.0)0,00
 

(versa Y CL6G) UTILMUS 00/100 SUCTER), en el aumenta de
 

tapitold sociel apoerdedo por la Justa Sendiral de Accioniso
 

tabs teeliaada el treinta de novisabre de mil novecientos
 

echenta y oueiro, de lo sempañida mas: ahbipD Caños de ld
 

tual vu a asr agolenisia. La Compañía MASUT ARDABSS Coños
 

con la preyestude resuoción y aumente tondrá un capital sqe
 

tii de Gáncuenta miliones de sueres; y, contigasrá slendd
 

impresa Racional, nogán as afalmen Sombn de Tratamiento
 

a dos vepitales Extranjeros. La luveraión que efsetuanrá ld
 

Compalida "HLABMAS LL ECUADOR SOCIEDAD ABONA Bortaldio”, ud
 

constituyo inversión extranjero directe y por tanto ne Pa.
 

quiere registrarse op el Dencos Central del Ecuadar, ya que
 

la autorisación, ¿e la ¿nveraión ss la reviádne + buse a
 

de Resvinción número sclscientos sstente y cines de dien y
  echo de ectubro de mád novecientos setenta y ocho, sxpeñle
 

do por sl señor nisistro de ¿miuetrias, Uoseruio e integran
 

sión y publicace en el Registro Oficisl ainero setericne
 

tos uso de treiota ds octubre de mil nesveciontos setenta y
 

echger CUMURIQUES).. LADOS en Guayaquíl, a doce de Sap
   tionira de mál novocientos oobopia y cábboc. i firmado )
 



  

1 Hoberto nense $

 

 

 

> Río EGIONAL Die INDUSTRIAS, COMERCIO E INTELQORACION EN Ez
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Guayaquil . . .
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mos CUARTA cobra CERTIFICADA, que euldo y firmo en lá
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j 20 [DOY FE: QutónS ncto al margen de la wmatríz original de la
 

21 presente, que por Resolución número: 8$-2-1-1-02.488, del se-
 

for Intendente de Compañfas, Encargado, de fecho: trees de No|-
 

33 viembre de mil novecientos ochenta y einco, fué aprobada en tpb-
 

24 das sus partes y cláusulas pertinentes. -Guayaquil, catorce de
 

25 Noviembre de mil novecientos ochghta y elazo.-
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inscrit: cota encritura Adra que contiene la CDATNUCION Y AIMENTO LE
 

GAPIZAL Y REFORMA INTRORAS DE ESTADUNde la Conpañla ¿MUZE ANDIBU Gafioa
 

de fojas 49,12 a 15,165, número10.191 del Beristro Mercantil y anotada
 

77
bajo el nímero 14.708 del Nejertorio.- Guayaquil, veinte y sata de Hovien-
 

bre de Aaantos potoys Ano. EL Heristrecor Hemartile
 

 

  
 

AB,“ÁECR MIGUEL ALCÍ
_Rágutredor Mercentl del
 

€)MPICuU: que con fecha de 9, queda areghivada autántica

esta ovcritura, en evipltniento del Decreto 73%, dictado el 2? de Aaronto
 

de 12975) por el ¿x rostiente de lo:foúbldoa, publicado em el Ren"te
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úficial No 878 del 29 de irusto de 197%> Guayaquil, veinta y sela de Ho7
P ,

vientra de 2 nraciantos ochahita Y cinene”» li sesictrador dsreentil.-
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ador Mercentil del
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CETICO: ue canocho xa hoy» quedaaronivao el Cartáficado de futori-
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zación de La CABARA DUE GAIATO Guofaguil, velnto y seta de Novienbra dd

il novecientos oohenta y cinog»-, 2 Reiotrador Harcantil.
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARANDRA :

Esgiiradar Meccanci del Carzón Guayaqui

Garin Ue 00n fecss de 207,

e tomó nota de esta escritura a foja 19229 y 5.630 del Semístro Men»

  

 

 

centil de 1.979 y 1.09%3, respertivarente, al mareon de las tngortreiga
 

respec:ivan.” Guayaquil, vointo y sela de ¡ovtsbre de ati cooy.
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DR. JORGE MACHADOCEVALLOS' .
ZON3s - Mediante Resolución de la Superintendencia de
 

Compañías, Noe 85-2-1-1-02488, emitida el 13 de no--
 

viembre de 1985, se aprueba la escritura de disminu-
 

ción de capital, aumento de capital y reforma de es-
 

tatutos, que se realiza en la Compañía "MAMUT ANDINO
 

C. A." , de fecha dieciséis de septiembre del año en
 

curso, ante el Notario Dr. Gustavo Falconí L., cuyo -
 

testimonio antecede y, cumpliendo lo dispuesto en el
 

Art. 4to. de la Resolución antedicha, senté razón de
 

esta aprobación al margen de la matriz de la escritura
 

de constitución de la Compañía, otorgada en esta Nota-
 

ría, actualmente a mi cargo, el 31 de marzo de 1976:
 

 

Quito, a 3 de diciembre de 198. > == e a. ---
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